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habitacionales vinculadas a equipamientos urbanos y 
rurales públicos, y vivienda colectiva. 

De igual manera se podrán utilizar otros recursos 
en el marco de las disposiciones legales vigentes, 
como lo son los programas de cofinanciación a cargo 
de los Fondos de Desarrollo Local en los términos 
establecidos en el artículo 13 del Acuerdo Distrital 
740 de 2019.

Parágrafo. Los aportes distritales definidos en este 
artículo y los demás que puedan ser considerados como 
tales podrán hacer parte de esquemas de cierre financiero 
y fuentes rotativas de recursos para el desarrollo de 
soluciones habitacionales en el Distrito Capital.

Artículo 34. Banco virtual de materiales. La Secre-
taría Distrital del Hábitat, en coordinación con la Caja 
de la Vivienda Popular, establecerá las condiciones 
para la operación de bancos virtuales de materiales 
públicos y otras modalidades de adquisición de ma-
teriales de construcción, como otros aportes públicos 
distritales para la promoción, construcción, desarrollo 
y acceso a soluciones habitacionales.

Artículo 35. Régimen de transición. Los subsidios 
de vivienda asignados en desarrollo de lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 623 de 2016, así como los vigen-
tes conforme al régimen de transición previsto en el 
mismo y las demás disposiciones que lo modificaron, 
adicionaron o reglamentaron, culminarán su ejecución 
con base en la norma con la cual fueron asignados, 
salvo que sean revocados, se decrete su pérdida, se 
venzan o se renuncie a ellos por parte de sus bene-
ficiarios, caso en el cual esos recursos se destinarán 
para la promoción, generación y acceso a soluciones 
habitacionales a las que se refiere este Decreto. 

Los proyectos que cuenten con resolución del Comité 
de Aprobación de la Secretaría Distrital del Hábitat 
terminarán su ejecución con base en la norma vigente 
para estos antes de la entrada en vigencia del presente 
acto administrativo.

Parágrafo 1. En todo caso, podrá aplicarse a los 
proyectos elegidos y en ejecución, las disposiciones 
contenidas en las modificaciones al reglamento opera-
tivo del subsidio, relativas al desembolso, indexación 
de los recursos y seguimiento a los proyectos, entre 
otras materias, en lo que les sea aplicable.

Parágrafo 2. Los beneficiarios de los subsidios asig-
nados antes de la entrada en vigencia del presente 
Decreto podrán solicitar antes del vencimiento del 
subsidio, su aplicación por la Secretaría Distrital del 
Hábitat en los proyectos gestionados por la entidad.

Parágrafo 3. De considerarse necesario la Secretaría 
Distrital del Hábitat podrá expedir las modificaciones 

pertinentes al Reglamento Operativo del Subsidio vi-
gente con el fin de terminar los procesos iniciados con 
base en la normatividad aplicable al Subsidio Distrital 
de Vivienda y ejecutar los recursos asignados a la 
entidad para ello.

Artículo 36. Vigencias y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación en el Registro Distrital de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 15 de la Ley 2080 de 2021, deroga el 
Decreto Distrital 623 de 2016, los artículos 11, 12, 13 
y 14 del Decreto Distrital 324 de 2018 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

DECRETO N° 146
(16 de abril de 2021)

“Por el cual se priorizan, se aprueban y se 
designa ejecutor de los proyectos de inver-
sión con cargo a los recursos del Sistema 

General de Regalías, identificados con 
Bpin 2020000050047 “Construcción del 

parque zonal Olaya Herrera Bogotá” y Bpin 
2020000050048 “Construcción de Senderos 
e instalación de mobiliario urbano y señali-

zación en el Parque Santa Ana Bogotá

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales, en especial las atribuidas en el artículo 315 
numerales 1 y 3 de la Constitución Política, el artículo 
38 numerales 1, 3 y 6 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
los artículos 35 de Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.11 del 
Decreto Nacional 1821 de 2020, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 361 de la Constitución Política esta-
blece que los ingresos corrientes del Sistema Gene-
ral de Regalías –SGR- se destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión que contribuyan al desa-
rrollo social, económico, y ambiental de las entidades 
territoriales.
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Que mediante Acto Legislativo 05 del 26 de diciem-
bre de 2019 “Por el cual se constituye el Sistema 
General de Regalías, se modifican los artículos 360 
y 361 de la Constitución Política y se dictan otras dis-
posiciones sobre el régimen de regalías y compen-
saciones”, fue modificada la forma de distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías.

Que mediante la Ley 2056 de 2020, “Por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Sis-
tema General de Regalías”, se determinan la distri-
bución, objetivos, fines, administración, ejecución, 
control, uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los recursos natu-
rales no renovables, precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios. 

Que el artículo 211 ídem define, en relación con su 
vigencia y derogatoria, que “rige a partir del 1 de 
enero de 2021 y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial la Ley 1530 de 2012, con 
excepción de los artículos del 106 al 126 y 128 para 
efectos de la transitoriedad de los procedimientos 
administrativos a que se refieren los artículos 199 
y 200 de Ia presente ley y los articulos2o y 5o del 
Decreto Ley 1534 de 2017”.

Que mediante Decreto Nacional 1821 del 31 de 
diciembre de 2020, se expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que el artículo 44 de la Ley 2056 de 2020, establece 
lo siguiente con respecto a la orientación y distribu-
ción de la Asignación para la Inversión Regional:

“(…) 

La Asignación para la Inversión Regional tendrá 
como objeto mejorar el desarrollo social, econó-
mico, institucional y ambiental de las entidades 
territoriales, mediante la financiación de proyec-
tos de inversión de alto impacto regional de los 
departamentos, municipios y distritos.

Los recursos de la Asignación para la Inversión 
Regional serán distribuidos para cada año entre 
departamentos y las regiones que establezca la 
presente Ley, atendiendo los criterios que se se-
ñalan a continuación:

1. La participación de la población de cada de-
partamento en la población total del país se 
elevará al exponente 40%, obteniéndose el 
factor de población. 

2. El NBI de cada departamento dividido por el 
NBI nacional se elevará al exponente 50%, 
obteniéndose el factor de pobreza. 

3. La tasa de desempleo de cada departamento 

dividida por la tasa de desempleo nacional 
se elevará al exponente 10%, obteniéndose 
el factor de desempleo. 

4. El producto de los factores de población, po-
breza y desempleo de cada departamento, 
dividido por la suma de estos productos 
para todos los departamentos se denomina-
rá factor departamental. 

5. El factor departamental se multiplicará por el 
monto correspondiente a la Asignación para 
la Inversión Regional, obteniéndose así la 
participación departamental. 

6. La Asignación para la Inversión Regional que 
le corresponderá a cada departamento será 
el 60% del valor de su participación previs-
ta en el numeral 5 del presente artículo. La 
totalidad del ciclo de los proyectos que se 
financien con cargo a estos recursos estará 
en cabeza de los Departamentos. 

7. La Asignación para la Inversión Regional que 
le corresponderá a cada una de las regiones 
será el resultado de agregar el 40% restante 
del valor de la participación de cada uno de 
los departamentos que integran cada región

(…)”.

Que de conformidad con el artículo 67 ibidem: “Para 
efectos de la aplicación de los procedimientos y cri-
terios de distribución de la presente ley, el Distrito 
Capital de Bogotá será tratado como departamento, 
con excepción de los recursos de las Asignaciones 
Directas, en cuyo caso tendrá tratamiento de muni-
cipio”; por su parte, el artículo 45 de la misma dis-
posición define que el Distrito Capital hace parte de 
la Región Centro-Oriente, condición que le permite 
ser acreedor de recursos para efectos de la distribu-
ción de la Asignación Regional, así como estructurar 
proyectos de inversión, atendiendo los lineamientos 
establecidos en la normativa que regula la materia.

Que los artículos 137 y siguientes de la Ley 2056 de 
2020, establecen que el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías está compuesto por el Presu-
puesto Bienal de Ingresos, el cual contendrá la es-
timación de los ingresos que se esperan recaudar 
durante una bienalidad como contraprestación eco-
nómica a la explotación de los recursos naturales no 
renovables y la proyección de otras fuentes de finan-
ciamiento del Sistema, incluida la disponibilidad ini-
cial de recursos no ejecutados durante la bienalidad 
anterior, y por el Presupuesto Bienal de Gastos que 
contendrá la totalidad de las autorizaciones de gasto 
para ser ejecutados durante un bienio.
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Que el artículo 205 de la norma en mención esta-
bleció la disponibilidad inicial en el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías 2021-2022; señalando 
la siguiente regla con respecto a la Asignación para 
la Inversión Regional:

“(…)

Con ocasión del cierre de la vigencia presupuestal 
2019-2020, Para la incorporación de la disponibili-
dad Inicial en el Presupuesto del Sistema General 
de Regalías 2021-2022, los conceptos de gasto 
modificados por el artículo 361 de la Constitución 
Política y la presente Ley se homologarán de la 
siguiente forma:

(…)

  4. Lo que correspondía al “Fondo de 
Compensación Regional 60%”  y al “Fondo de 
Desarrollo Regional - Proyectos de Inversión” se 
homologará a la “Asignación para la inversión 
Regional” y se incorporará a cada departamento 
el saldo de la caja que le correspondía en la 
vigencia anterior que no se haya comprometido 
o ejecutado.

(…)”.

Que mediante la Ley 2072 del 31 de diciembre de 
2020 “Por la cual se decreta el presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el Bienio del 1° 
de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022”, se 
estableció lo siguiente en cuanto a la Asignación 
para la Inversión Regional a Bogotá D.C.: 

“(…)

ARTICULO 4. Presupuesto destinado a la 
inversión del Sistema General de Regalías.  De 
conformidad con el monto del Sistema General 
de Regalías definido en el artículo 2° de la 
presente Ley, autorícese gastos con cargo a 
las asignaciones para la inversión del Sistema 
General de Regalías durante el bienio del 1° de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022 por la 
suma de CATORCE BILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
MONEDA LEGAL ($14.270.527.752.428), según 
el siguiente detalle: 

(…)

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor

03 01 03 003 - - 11001 ASIGNACIÓN PARA LA 
INVERSIÓN REGIONAL 
–DEPARTAMENTOS – BO-
GOTÁ D.C.

94.851.394.147

(…)

PARÁGRAFO 3°,  Asignación para la 
Inversión Regional. En el rubro 03-01-03-
003, correspondiente a la «Asignación para la 
Inversión Regional», se incorporan la totalidad de 
las autorizaciones máximas de gasto estimadas 
por este concepto para el bienio 2021-2022 y 
sus desagregaciones en los departamentos y las 
regiones, atendiendo los criterios establecidos en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 2056 de 2020.

(…)”. 

Que el artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, dispone 
que los ejecutores de proyectos de inversión deberán 
incorporar los recursos del SGR en un capítulo 
presupuestal independiente,“(…) mediante Decreto 
del Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o 
acto administrativo del jefe de la entidad pública, con 
ocasión de la aprobación del proyecto por parte de la 
instancia correspondiente”.

Que el artículo 2.1.1.3.6. del Decreto Reglamentario 
1821 de 2021, precisa que la incorporación de los 
recursos del Sistema General de Regalías en los 
presupuestos de las entidades ejecutoras, se efectúa 

mediante acto administrativo expedido por el jefe 
de las entidades a que se refiere el artículo 141 de 
la Ley 2056 de 2020 o la entidad designada como 
ejecutora del proyecto.

Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1.1.3.2 del 
Decreto Nacional 1821 de 2020, señala que “las 
entidades beneficiarias de Asignaciones Directas 
y las designadas como ejecutoras de proyectos, 
serán responsables por la incorporación y ejecución 
en un capítulo presupuestal independiente de 
los recursos del Sistema General de Regalías en 
sus presupuestos en los términos de los artículos 
160 y 161 de la Ley 2056 de 2020, así como de la 
oportunidad de los registros de la información en el 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) 
para la ejecución de los mismos y serán responsables 
frente a contratistas y terceros, de las asignaciones a 
su cargo.”  (Subrayado fuera de texto).

Que el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo 4 del 
8 de febrero de 1978, creó el Instituto Distrital para 
la Recreación y el Deporte, como un establecimiento 
público, con personería jurídica, autonomía 
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administrativa y patrimonio independiente y, en los 
términos del Acuerdo 257 de 2006, adscrito al Sector 
Cultura, Recreación y Deporte.

El artículo 68 de la Ley 489 de 1998, define que los 
establecimientos públicos son entidades descentrali-
zadas, sujetas a las reglas señaladas en la Constitu-
ción Política, en las leyes que las creen y determinen 
su estructura orgánica y en sus estatutos internos.

Que el artículo 3º del Decreto Distrital 777 de 2019 
“Por medio del cual se reglamenta el  Estatuto Or-
gánico del Presupuesto Distrital  y se dictan otras 
disposiciones”, contempla que las rentas e ingresos 
del Presupuesto Anual del Distrito Capital contendrán, 
entre otros aspectos, la estimación de los ingresos 
corrientes, las transferencias, las contribuciones 
parafiscales y los recursos de capital tanto de la 
administración central como de los establecimientos 
públicos distritales, distinción efectuada a partir de 
la naturaleza jurídica de estos últimos, que los dota 
de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente. 

Que el artículo 26 del Decreto Distrital 777 de 2019 
señala que, en desarrollo del principio presupuestal 
de Unidad de Caja, la Secretaría Distrital de 
Hacienda aplicará el mecanismo de Cuenta Única 
Distrital, precisando frente a los recursos de los 
establecimientos públicos, que hasta tanto se 
implemente un sistema informático que permita su 
plena articulación, éstos continuarán transitoriamente 
con las funciones de recaudar, administrar, invertir, 
pagar, trasladar o disponer respecto de sus recursos 
propios, asignados y transferidos.

Que, dada su naturaleza jurídica, los establecimientos 
públicos como entidades descentralizadas podrán 
hacer la incorporación de los recursos del SGR de 
forma autónoma a través de acto administrativo 
suscrito por el representante legal de la entidad, 
en este caso el IDRD, como lo venían haciendo en 
aplicación de los lineamientos del Sistema General 
de Regalías impartidos por la Secretaría Distrital de 
Planeación1.

Que, para efectos de la ejecución de los proyectos 
Bpin 2020000050047 “Construcción del parque 
zonal Olaya Herrera Bogotá” y Bpin 2020000050048 
“Construcción de Senderos e instalación de 
mobiliario urbano y señalización en el Parque Santa 
Ana Bogotá”, el Instituto Distrital para la Recreación 
y el Deporte deberá realizar la incorporación 
presupuestal conforme lo dispone la normatividad 
señalada.

1	  http://regaliasbogota.sdp.gov.co/sites/default/files/2019-11/lineamientos.
pdf

Que el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, dispone 
que los proyectos susceptibles de ser financiados 
con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, cumplir con el principio de Buen Gobierno 
y con las características de viabilidad, sostenibilidad, 
impacto, y mejoramiento del Índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas (NBI) y las condiciones de 
empleo.

Que el artículo 31 ídem y el artículo 1.2.1.2.4. del 
Decreto Nacional 1821 de 2020, contemplan las 
reglas generales sobre el ciclo de los proyectos de 
inversión pública susceptibles de ser financiados 
con cargo a los recursos del SGR, que comprende 
las etapas de: (i) formulación y presentación; (ii) 
viabilidad y registro en el Banco de Proyectos 
de Inversión; (iii) priorización y aprobación y (iv) 
ejecución, seguimiento, control y evaluación.

Que el artículo 1.2.1.2.1., del Decreto Nacional 
1821 de 2020 define las etapas de formulación, 
estructuración, priorización y aprobación así: 

“Formulación: Consiste en la identificación de 
las necesidades u oportunidades, el análisis 
de los actores involucrados, la articulación de 
la iniciativa de inversión con la política pública 
y con los desafíos de desarrollo plasmados 
en planes y programas, y la identificación y el 
planteamiento de las posibles alternativas de 
solución y la recomendación de aquella que sea 
la más adecuada.

Estructuración: Hace referencia al conjunto 
de actividades y estudios de orden técnico, 
financiero, ambiental, social y legal que se 
deben realizar en la etapa de pre-inversión 
de un proyecto de inversión, para la definición 
del esquema más eficiente de ejecución. Para 
el efecto, la estructuración comprende los 
procesos de preparación que permiten dar 
cuenta de aspectos relacionados con el tamaño, 
localización, costos, tecnología y evaluación, 
entre otros, que serán propios o particulares 
de cada iniciativa de inversión que aspira a 
consolidarse como proyecto. Adicionalmente, se 
analizan aspectos sociales, ambientales, legales, 
financieros, institucionales y organizacionales, 
que facilitan el proceso de ejecución del proyecto 
para el logro de sus objetivos”; con lo cual son 
dos acciones inherentes a los proyectos de 
inversión, siendo la formulación un insumo 
necesario para avanzar en la estructuración 
integral de los proyectos.
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Viabilidad: Proceso que permite, a través del 
análisis de la información técnica, social, am-
biental, jurídica y financiera, y bajo estándares 
metodológicos de preparación y presentación, 
determinar si un proyecto cumple las condicio-
nes y criterios que lo hacen susceptible de fi-
nanciación y si ofrece los beneficios suficientes 
frente a los costos en los cuales se va a incurrir”.

Aprobación: Decisión que adopta la instancia 
competente, según corresponda, para la finan-
ciación de proyecto de inversión y su respectiva 
ejecución con cargo a las asignaciones del Sis-
tema General de Regalías”.

Que de conformidad con los artículos 1.2.1.2.3. y 
1.2.1.2.5 del Decreto Nacional 1821 de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 33 y 
siguientes de la Ley 2056 de 2020, los proyectos de 
inversión se formularán con observancia de las me-
todologías definidas por el Departamento Nacional 
de Planeación -DNP-, al cual le corresponde admi-
nistrar el Banco de Proyectos de Inversión del SGR 
y verificar el cumplimiento de los lineamientos para 
las etapas de formulación y presentación, viabilidad 
y registro, priorización, aprobación y ejecución, así 
como los lineamientos adoptados por la Comisión 
Rectora del SGR.

Que el Departamento Nacional de Planeación emi-
tió el documento técnico denominado “Orientaciones 
transitorias para la gestión de proyectos de inversión” 
en el cual se precisa la metodología para la formu-
lación y estructuración de proyectos susceptibles a 
ser financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías; el mismo documento señala que el pará-
grafo transitorio 1° del artículo 1.2.1.2.8 del Decre-
to Nacional 1821 de 2020 estableció que, mientras 
la Comisión Rectora del SGR adopta los requisitos 
sectoriales para viabilizar y priorizar los proyectos de 
inversión financiados a través de recursos del Sis-
tema General de Regalías “la entidad que emita la 
viabilidad de los proyectos de inversión atenderá los 
requisitos sectoriales aplicables que se encuentren 
vigentes a 31 de diciembre de 2020 que serán publi-
cados por el Departamento Nacional de Planeación 
en su página web”.

Que el parágrafo primero del artículo 33 de la Ley 
2056 de 2020, establece que todas las personas na-
turales o jurídicas, públicas o privadas, pueden for-
mular proyectos de inversión susceptibles de finan-
ciación con cargo a las asignaciones del SGR. Para 
el efecto, deberá observarse la metodología del DNP 
y los proyectos deben reunir las características de-
finidas en el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, en 
concordancia con el artículo 1.2.1.2.5. del Decreto 
Nacional 1821 de 2020.

Que el literal a) del artículo 1.2.1.2.5. del Decreto Na-
cional 1821 de 2020 señala que los proyectos de in-
versión a ser financiados con recursos de la Asigna-
ción para la Inversión Regional, se presentarán “ante 
las secretarías de planeación del respectivo departa-
mento, municipio o Corporación Autónoma Regional 
o la que haga sus veces, según corresponda, por la 
misma entidad territorial o Corporación beneficiaria 
de los recursos”.

Que mediante Decreto Distrital 839 del 27 de diciem-
bre de 2019 fueron adicionados los Decretos Distrita-
les 016 de 2013 y 601 de 2014 con el fin de asignar 
a la Secretaría Distrital de Planeación y a la Secreta-
ría Distrital de Hacienda, funciones relacionadas con 
el funcionamiento del Sistema General de Regalías 
en Bogotá D.C., estableciendo en el artículo 2 que le 
corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación: 
“Revisar y verificar requisitos de los proyectos a ser 
financiados con cargo a los recursos del Fondo de 
Desarrollo Regional (FDR), Fondo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (FCTeI), Asignaciones Directas, 
Asignaciones para la Paz, y todas aquellas asigna-
ciones sobre las cuales Bogotá D.C. sea beneficiario 
del Sistema General de Regalías- SGR, y -presentar 
ante los Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión - OCAD proyectos de inversión”. (Subrayado 
extra texto). 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
34 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.8. del Decreto 
Nacional 1821 de 2020, corresponderá a la entidad 
territorial que presente el proyecto de inversión emitir 
la viabilidad de los proyectos a ejecutar con cargo a 
la Asignación para la Inversión Regional, para lo cual 
contará con el plazo máximo de doce (12) días hábi-
les contados a partir de la solicitud. Conforme lo dis-
pone la normativa referida, el término para la emisión 
de la viabilidad comprenderá el registro del concepto 
en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR.

Que el Distrito Capital, mediante Circular No. 001 del 
9 de marzo de 2021, impartió los lineamientos para 
la emisión del concepto de viabilidad de las iniciati-
vas de inversión susceptibles de ser financiadas con 
cargo a los recursos de la Asignación para Inversión 
Regional del Sistema General de Regalías –SGR- se-
ñalando, entre otras cosas, que:

“1.1. La entidad distrital cabeza del sector a la 
cual pertenezca la entidad formuladora de-
signará la entidad que debe emitir el con-
cepto de viabilidad de acuerdo al objeto, 
naturaleza, contenido material y alcance del 
proyecto.

1.2. En el evento que la entidad distrital cabeza 
de sector determine que por la naturaleza 
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del proyecto, sus características, el nivel de 
especialidad y/o complejidad requiere de la 
concurrencia de varias entidades distritales 
para la revisión de la viabilidad del proyecto, 
la Secretaría Distrital de Planeación efectua-
rá la designación de la entidad del Distrito 
que deberá emitir el concepto de viabilidad, 
para lo cual se efectuarán las comunicacio-
nes correspondientes.

(…)”.

Que el literal b) del artículo 1.2.1.2.11. del Decreto 
Nacional 1821 de 2020, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020, asig-
na a los departamentos la competencia para aprobar 
los proyectos a financiar con cargo a la Asignación 
para la Inversión Regional. 

Que, teniendo en cuenta que el Distrito Capital es 
tratado como departamento para efectos de la aplica-
ción de los procedimientos y criterios de distribución 
de las asignaciones del Sistema General de Rega-
lías, le corresponde priorizar y aprobar proyectos de 
inversión de la Asignación para la Inversión Regional 
del 60%.

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, es-
tablecimiento público adscrito al sector Cultura, Re-
creación y Deporte conforme el artículo 93 del Acuerdo 
No. 257 de 2006, formuló los siguientes proyectos 
de inversión para ser financiados con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías, siendo 
registrados en el Banco de Proyectos de Inversión del 
SGR - Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Públicas – SUIFP-SGR, el día 26 de febrero de 2021:

-	 Proyectos de inversión: BPIN 2020000050047 
“Construcción del parque zonal Olaya Herrera 
Bogotá”

-	 Proyecto de inversión: BPIN 2020000050048 
“Construcción de Senderos e instalación de mo-
biliario urbano y señalización en el Parque Santa 
Ana Bogotá”.

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y De-
porte como cabeza del sector Cultura, Recreación y 

Deporte, atendiendo los lineamientos establecidos en 
la Circular No. 001 del 9 de marzo de 2021 y el mar-
co normativo vigente, emitió concepto de viabilidad 
de los proyectos de inversión BPIN 2020000050047 
“Construcción del parque zonal Olaya Herrera Bogo-
tá” y BPIN 2020000050048 “Construcción de Sende-
ros e instalación de mobiliario urbano y señalización 
en el Parque Santa Ana Bogotá”, según “Concepto 
de Verificación de Requisitos para la Aprobación de 
Proyectos del Sistema General de Regalías - Orien-
taciones Transitorias Proyectos de Inversión” y certi-
ficaciones de viabilidad que fueron registrados en el 
Banco de Proyectos de Inversión del SGR - Sistema 
Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUI-
FP-SGR, mediante radicado 20213300072233 del 09 
de marzo de 2021.

Que previamente a viabilizar los proyectos en men-
ción, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte revisó el cumplimiento de las condiciones y 
criterios de carácter técnico, social, ambiental, jurídi-
co y financiero requeridos, atendiendo los requisitos 
sectoriales aplicables, así como la observancia de la 
metodología y el cumplimiento de las características 
de los proyectos definidas en el artículo 29 de la Ley 
2056 de 2020 reglamentadas en el artículo 1.2.1.2.5. 
del Decreto Nacional 1821 de 2020.

Que conforme lo señala el artículo 13 de la Resolu-
ción Distrital 0263 del 12 febrero de 2021, la Secre-
taría Distrital de Planeación es la entidad designada 
para ejercer las funciones relacionadas con el funcio-
namiento del Sistema General de Regalías -SGR-, en 
cumplimiento de lo cual le corresponde a la Subse-
cretaría de Planeación de la Inversión elaborar los di-
ferentes actos administrativos que se requieran para 
la aprobación de los proyectos de inversión y los ajus-
tes que se presenten sobre los mismos. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Priorizar y aprobar los siguientes proyec-
tos de inversión con cargo a la Asignación para la In-
versión Regional del 60% en cabeza de los departa-
mentos – asignado a Bogotá D.C., así:

BPIN Proyecto de Inversión Fuente de Financiación Valor 

  2020000050047 “Construcción del parque zonal Olaya 
Herrera Bogotá”

Asignación para la Inversión 
Regional – Departamentos 

Bogotá D.C.
$10.915.622.446

BPIN Proyecto de Inversión Fuente de Financiación Valor 

2020000050048
“Construcción de Senderos e instala-
ción de mobiliario urbano y señaliza-
ción en el Parque Santa Ana Bogotá”

Asignación para la Inversión 
Regional – Departamentos 

Bogotá D.C.
$946.717.072
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Artículo 2. Designar al Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte como ejecutor y entidad que adelantará la 
contratación de la interventoría de los Proyectos BPIN 
2020000050047 “Construcción del parque zonal Olaya 
Herrera Bogotá” y BPIN 2020000050048 “Construc-
ción de Senderos e instalación de mobiliario urbano y 
señalización en el Parque Santa Ana Bogotá”.

Parágrafo. El Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte suministrará y registrará la información re-
ferente a la ejecución del proyecto, siguiendo los li-
neamientos impartidos por el Departamento Nacional 
de Planeación, en cuanto al Sistema de Seguimiento, 
Control y evaluación del SGR, los términos y plazos 
de cargue de información en el aplicativo GESPROY 
o el que haga sus veces, y a los demás procedimien-
tos de suministro de información que defina la Comi-
sión Rectora del Sistema General de Regalías.

Artículo 3. El Instituto Distrital de Recreación y De-
porte ejecutará los proyectos de acuerdo con la nor-
mativa vigente que regula el Sistema General de Re-
galías que le sean aplicables, así como atendiendo 
los lineamientos, metodologías y regulaciones que 
impartan sobre la materia la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías, el Departamento Na-
cional de Planeación y la Secretaría Distrital de Pla-
neación de acuerdo con sus competencias legales.

Artículo 4. El Instituto Distrital de Recreación y De-
porte de conformidad con el artículo 84 de la Ley 
2056 de 2020 será responsable de suministrar de 
forma veraz, oportuna e idónea, la información de la 
gestión de los proyectos de inversión que se requie-
ra e implementar las acciones que sean pertinentes 
para encauzar el desempeño de los proyectos y deci-
dir, de manera motivada, sobre la continuidad de los 
mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las 
que haya lugar y será sujeto de control administrativo 
y responsable fiscal, penal y disciplinariamente por la 
administración de dichos recursos.

Artículo 5. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Distrital de Planeación

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Cultura, Recreación y Deporte

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
GENERAL

RESOLUCIÓN N° 156
(14 de abril de 2021)

“Por la cual se actualizan las medidas de prevención 
en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C., y se adopta el nuevo protocolo para la 
mitigación del contagio con SARS-CoV-2 / COVID 19”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el artículo 10º del Decreto Distrital 

425 de 2016, y 

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los artículos 2.2.4.6.8, 
2.2.4.6.12, 2.2.4.6.15, 2.2.4.6.23, 2.2.4.6.24 y 
2.2.4.6.26 del Decreto Nacional 1072 de 2015, en 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), los empleadores públicos y 
privados deben adoptar disposiciones efectivas 
para desarrollar las medidas de identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
establecimiento de controles que prevengan daños 
en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en 
los equipos e instalaciones, así como implementar 
y desarrollar actividades de promoción de la salud, 
entre otras. 

Que el artículo 5 de la Ley 1751 de 2015 establece 
que, el Estado es responsable de respetar, proteger 
y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental 
de la salud, y señala, en su artículo 10, como deberes 
de las personas frente al derecho fundamental, los 
de “propender por su autocuidado, el de su familia 
y el de su comunidad”, “atender oportunamente las 
recomendaciones formuladas en los programas 
de promoción y prevención” y, “actuar de manera 
solidaria ante las situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud de las personas”.

Que mediante comunicado de fecha 18 de marzo 
de 2020, la Organización Internacional del Trabajo – 
OIT, instó a los Estados a adoptar medidas urgentes 
para proteger a los trabajadores y empleadores y sus 
familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19 y proteger a los trabajadores 
en el lugar de trabajo, entre otras medidas. 

RESOLUCIONES DE 2021


